
DECRETO Nº 4/2022 

VISTO: El expediente N° 2022/1/863 de la Intendencia Departamental en relación a que se 

declare de Interés Departamental y Cultural al Festival de Folclore a Orillas del Olimar “Maestro 

Rubén Lena”. 

RESULTANDO: 1) Que el Sr. Presidente de la Organización del Festival de Folclore a Orillas 

del OIimar “Maestro Rubén Lena”, Secretario General de la Intendencia Departamental, solicita 

que se declare el mencionado evento de Interés Departamental y de Interés Cultural. 

RESULTANDO: 2) Que por Oficio N° 106/2022, la Intendencia Departamental remite la 

iniciativa de declarar de Interés Departamental y de Interés Cultural de acuerdo a lo establecido 

en los Decretos N° 21/2007 y 08/2021 al Festival de Folclore a Orillas del Olimar “Maestro 

Rubén Lena”, a realizarse del 8 al 14 del mes de abril del presente año. 

CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento a realizarse a Orillas del Olimar “Maestro Rubén 

Lena” en nuestro departamento desde el día 8 al 14 de abril, y el interés radica principalmente en 

que en el mismo actuarán artistas internacionales y nacionales de gran relevancia. 

CONSIDERANDO: 2) Que a fojas 2 de dicho expediente, la Aseosoría Jurídica de la 

Intendencia Departamental informa que no hay observaciones para acceder a lo solicitado por el 

Sr. Secretario General de la Intendencia Departamental de Treinta y Tres. 

ATENTO: A lo antes expuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º) Declárase de Interés Departamental y de Interés Cultural al Festival de Folclore 

a Orillas del Olimar “Maestro Rubén Lena” a realizarse del 8 al 14 de abril del presente año. 

ARTÍCULO 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos, cumplido archívese. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, A 

LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 25 votos en 25 presentes. 

 

Sr. Joel Hosta                         Prof. Pablo Da Silva 

                      Secretario General                       Presidente 


